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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Como quiera que el DR.  ÁLVARO NIÑO VILLABONA, portador de la 

T.P. 116.615 y C.C. 5.736.026 como apoderado principal, y el DR. 

CAMILO JOSÉ POLO ARROYAVE portador de la T.P. 289.026 y C.C. 

1.039.460.150 como apoderado sustituto, aportan poder otorgado por los 

demandados JOSÉ LUIS OTALVARO DIAZ y CARMINER S.A.S, se 

entenderán NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE, a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia (inciso 2° art. 301 del 

Código General del Proceso).  

 

En consecuencia, se RECONOCE personería al ÁLVARO NIÑO 

VILLABONA, portador de la T.P. 116.615 y C.C. 5.736.026 como 

apoderado principal, y el DR. CAMILO JOSÉ POLO ARROYAVE portador de 

la T.P. 289.026 y C.C. 1.039.460.150 como apoderado sustituto, bajo los 

efectos del poder conferido, conforme a los Artículos 74 y siguientes del 

C. de G. del Proceso, para actuar en representación de los demandados 

JOSÉ LUIS OTALVARO DIAZ y CARMINER S.A.S 

 

Por secretaria remítase link de acceso al expediente al correo electrónico  
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En razón de lo expuesto el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a JOSÉ LUIS OTALVARO DIAZ y CARMINER S.A.S, del 

auto admisorio de la demanda y de todas las providencias proferidas 

dentro del presente proceso a partir de la notificación de este auto por 

estados.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al DR. ÁLVARO NIÑO 

VILLABONA, portador de la T.P. 116.615 y C.C. 5.736.026 como 

apoderado principal, y el DR. CAMILO JOSÉ POLO ARROYAVE portador de 

la T.P. 289.026 y C.C. 1.039.460.150 como apoderado sustituto, bajo los 

efectos del poder conferido, conforme a los Artículos 74 y siguientes del 

C. de G. del Proceso, para actuar en representación de JOSÉ LUIS 

OTALVARO DIAZ y CARMINER S.A.S 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

v. 
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